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Prefacio 
 
 
La ISO (Organización Internacional de Normalización) y la IEC (Comisión Electrotécnica 
Internacional) forman el sistema especializado para la normalización mundial. Los organismos 
nacionales que son miembros de la ISO o de la IEC participan en el desarrollo de normas 
internacionales a través de los comités técnicos establecidos por la organización respectiva para 
tratar con los campos particulares de la actividad técnica. Los comités técnicos de la ISO y de la IEC 
colaboran en campos de interés mutuo. Otras organizaciones internacionales, gubernamentales y no 
gubernamentales, en coordinación con la ISO y la IEC, también participan en el trabajo. En el campo 
de las tecnologías de la información, la ISO y la IEC han establecido un comité técnico común, 
ISO/IEC JTC 1. 

 

Las Normas Internacionales se elaboran de acuerdo con las reglas dadas en las directivas de la 
ISO/IEC, Parte 2. 

 

La tarea principal  del comité técnico común es elaborar las Normas Internacionales. Los proyectos 
de las Normas Internacionales  aprobados  por el comité técnico común son distribuidos a los 
organismos nacionales para  votación. La publicación como una Norma  Internacional requiere la 
aprobación por lo menos del 75% de los organismos nacionales que emiten un voto. 

 

En circunstancias excepcionales, el comité técnico común podrá proponer la publicación de un 
informe técnico de uno de los siguientes tipos: 

 

- Tipo 1, cuando el apoyo necesario no  puede ser obtenido para la publicación de una norma 
internacional, a pesar de esfuerzos repetidos; 

 

- Tipo 2, cuando el tema todavía está bajo el desarrollo técnico o donde por cualquier otra razón 
existe la futura  pero no inmediata posibilidad de un acuerdo en una Norma  Internacional; 

 

- Tipo3, cuando el comité técnico común ha recogido información de diferentes tipos el cual es 
publicado normalmente como una Norma  Internacional (“estado del arte”, por ejemplo). 

 

Los informes técnicos de los tipos 1 y 2 son sometidos a revisión en el plazo de tres años de 
publicación, para decidir  si ellos pueden ser transformados en Normas Internacionales. Los informes 
técnicos del tipo 3 no tienen que ser necesariamente  revisados hasta que los datos que ellos 
proporcionan estén considerados no ser más válidos o útiles. 

 

La atención conlleva a la posibilidad de que algunos de los elementos de este documento pueden 
ser el tema de  derechos de patente. La ISO y la IEC no serían responsables de identificar alguno o 
todos estos derechos de patente. 

 

ISO/IEC TR 29138-3, el cual es un Reporte Técnico del tipo 3, fue elaborado  por el Comité Técnico 
Común ISO/IEC JTC 1, Tecnologías de la Información. 

 

ISO/IEC TR 29138 consiste de las siguientes partes, bajo el titulo general de Tecnologías de la 
Información-Consideraciones de accesibilidad para personas con discapacidad: 
 

- Parte 1: Resumen de las necesidades del usuario 
 

- Parte 2: Inventario de las normas 
 

- Parte 3: Directrices sobre el planteamiento de necesidades del usuario. 
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